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La Constitución 

Son derechos fundamentales: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social,

• Articulo 48: La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que establezca la Ley

• El objetivo del Sistema es proporcionar una cobertura integral de las
contingencias que menoscaban o afectan la Salud, la Capacidad Económica
entre otras

Marco Normativo



Riesgos amparables

Sistema integral de la seguridad social

Enfermedad Vejez

Invalidez Muerte

SSS



Objetivos del sistema de riesgos laborales: 

• Anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo

• Reconocer y Pagar 

Ley 1562: Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Marco Normativo



• La contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes 
a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a 
trabajar

Ley 1562 de 2012. Artículo 4 enfermedad laboral

Marco Normativo



Corresponde al ISS Colpensiones, ARL, Compañías de Seguros riesgos de 
Invalidez y Muerte, EPS, determinar en una primera oportunidad la PCL y grado 
de invalidez y el origen de estas contingencias. 

LEY ANTITRAMITE 
Decreto 019 de 2012: ARTICULO 142

Marco Normativo



MARCO 
NORMATIVO DEL 
PROCESO DE 
CALIFICACION DE 
LAS PATOLOGIAS 
DERIVADAS DEL 
ESTRÉS 



Se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la 
identificación, evaluación, prevención, intervención y seguimiento permanente 
de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo

y para la determinación de origen de las patologías causadas por el estrés

Riesgo sicosocial: Resolución 2646/2008

Marco Normativo



Gestión organizacional: aspectos propios de la administración del RRHH, que 
incluyen el estilo de mando, las modalidades de pago y de contratación, 
participación, acceso a actividades de inducción y capacitación, servicios de 
bienestar social, mecanismos de evaluación del desempeño, estrategias para el 
manejo de los cambios.

Características de la organización del trabajo: formas de comunicación, 
tecnología, organización del trabajo, demandas cuali cuantitativas de la labor.

Características del grupo social de trabajo: Comprende el clima de 
relaciones, cohesión, calidad de las interacciones,  trabajo en equipo.

RESOLUCION 2646/08- Articulo 6/ Riesgos intralaborales
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Condiciones de la tarea: Incluyen las demandas de carga mental (velocidad, 
complejidad, atención, minuciosidad, variedad y apremio de tiempo); el 
contenido mismo de la tarea que se define a través del nivel de responsabilidad 
directo (por bienes, por la seguridad de otros, por información confidencial, por 
vida y salud de otros, por dirección y por resultados); las demandas 
emocionales (por atención de clientes); especificación de los sistemas de 
control y definición de roles.

Carga física: esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente en 
términos de postura corporal, fuerza, movimiento y traslado de cargas

Condiciones del medioambiente de trabajo: Riesgos físicos, químicos; 
biológicos; de diseño del puesto y de saneamiento, como agravantes o 
coadyuvantes de factores psicosociales.

RESOLUCION 2646/08 Articulo 6
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Interfase persona–tarea: Evaluar la pertinencia del conocimiento y habilidades 
que tiene la persona en relación con las demandas de la tarea, los niveles de 
iniciativa y autonomía que le son permitidos y el reconocimiento, así como la 
identificación de la persona con la tarea y con la organización.

Jornada de trabajo: Contar con información detallada por áreas y cargos de la 
empresa sobre duración de la jornada laboral; existencia o ausencia de pausas 
durante la jornada, diferentes al tiempo para las comidas; trabajo nocturno; tipo 
y frecuencia de rotación de los turnos; número y frecuencia de las horas extras 
mensuales y duración y frecuencia de los descansos semanales.

Número de trabajadores por tipo de contrato.

Tipo de beneficios recibidos a través de los programas de bienestar de la 
empresa: Programas de vivienda, educación, recreación, deporte, etc.

Programas de capacitación y formación permanente de los trabajadores.

RESOLUCION 2646/08 Articulo 6
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Información sobre los factores extralaborales :

• Utilización del tiempo libre: Hace referencia a las actividades realizadas por 
los trabajadores fuera del trabajo, en particular, oficios domésticos, 
recreación, deporte, educación y otros trabajos.

• Tiempo de desplazamiento y medio de transporte utilizado para ir de la casa 
al trabajo y viceversa.

• Pertenencia a redes de apoyo social: familia, grupos sociales, de salud.

• Características de la vivienda: estrato, propia o alquilada, acceso a vías y 
servicios públicos.

•  Acceso a servicios de salud.

Resolución 2646/08- Articulo 7
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Factores psicosociales individuales que deben ser identificados y evaluados por 
el empleador. 

Información sociodemográfica actualizada anualmente y discriminada de 
acuerdo al número de trabajadores: sexo, edad, escolaridad, convivencia en 
pareja, número de personas a cargo, ocupación, área de trabajo, cargo, tiempo 
de antigüedad en el cargo.

Características de personalidad y estilos de afrontamiento mediante 
instrumentos psicométricos y clínicos aplicados por expertos.

Condiciones de salud evaluadas con los exámenes médicos ocupacionales del 
programa de salud ocupacional.

Parágrafo. Con base en la información de que trata el presente artículo, se 
debe realizar un análisis epidemiológico que permita determinar los perfiles de 
riesgo-protección por área de la empresa.

Resolución 2646/08- articulo 8
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Diagnóstico y calificación del origen de las patologías presuntamente causadas 
por estrés ocupacional se tendrán en cuenta las patologías incluidas en la Tabla 
de Enfermedades Profesionales.

Para determinar la relación de causalidad entre los factores de riesgos 
psicosociales y una patología no incluida en la Tabla de Enfermedades 
Profesionales, se acudirá a lo establecido en el Decreto 1832 de 1994 o la 
norma que lo adicione, modifique o sustituya.

Se podrá acudir a lo dispuesto sobre la materia por organismos internacionales 
tales como La Organización Internacional del Trabajo, la Organización Mundial 
de la Salud, la Organización Panamericana de la Salud y/o centros de 
investigación cuyos estudios evidencien y documenten tal relación de 
causalidad y aparezcan consignados en publicaciones científicas reconocidas 
en el país o internacionalmente.

Resolución 2646/08: Determinación del origen-articulo 18
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Protocolo para la determinación del origen de las patologías derivadas del 
estrés. Adóptase como de obligatoria referencia, el Protocolo para 
Determinación del Origen de las Patologías Derivadas del Estrés, el cual será 
revisado y actualizado por la Dirección General de Riesgos Profesionales del 
Ministerio de la Protección Social, como mínimo cada cuatro (4) años

Resolución 2646/2008. Determinación de origen -Articulo 19
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PROTOCOLO DE 
PATOLOGIAS 
DERIVADAS DEL 
ESTRÉS- VERSION 
2014 - UMB



• Para la determinación de origen de las patologías que establece la tabla 
vigente de enfermedades laborales contenida en el Decreto 1477 del 2014. 

• Amplía el número de patologías derivadas del estrés 

• conserva la posibilidad de aceptar otras patologías como laborales, no 
contenidas en la tabla

Protocolo Para la determinación del origen de las 
patologías derivadas del estrés- Versión actualizada 
2014 UMB

PROTOCOLO versión 2014



• Multicausalidad del origen 

• Criterios epidemiológicos para definir causalidad: antecedencia en el tiempo, 
fuerza de asociación, consistencia de los hallazgos y Plausibilidad biológica

• Exposición a factores de Riesgo intra-extraocupacionales

• La presencia de factores extra ocupacionales por si mismos no descarta la 
presencia de Riesgos ocupacionales. La estimación de la preponderancia de 
factores de riesgo ocupacionales/extraocupacionales, sólo puede hacerse 
teniendo la valoración de los dos.

• La calidad de la información que documenta la valoración de los factores de 
riesgo es indispensable para validez del proceso

PROTOCOLO- Marco referencial- criterios

PROTOCOLO – Marco 
referencial



1.Verificar el diagnóstico clínico sea el correcto

2.Confirmar que la patología puede derivarse del estrés 

3.Evaluar el riesgo intra y extralaboral

4.Ponderar y determinar preponderancia del riesgo psicosocial intra vs. 
extraocupacional

5. Evaluar otros factores de riesgo

6.Ponderar todos los factores de riesgo identificados

7.Definir el origen de acuerdo a a los resultados a matrices

8.Comparar el Peso Relativo del Fc de R ocupacional obtenido en la matriz de 
toma de decisiones con el punto de corte que se ha establecido para dicho fc en 
la patología bajo estudio.

Etapas en la determinación del origen

PROTOCOLO - Etapas



Etapa 1:  Verificar Diagnostico

PROTOCOLO- Etapa 1



Confirmar que la patología es una  enfermedad derivada del estrés y que debe 
estar contenida en la tabla de enfermedades  según el decreto 1477/2014

Etapa 2 patología derivada del estrés

PROTOCOLO – Etapa 
2



Decreto 
1477/2014

Decreto 1477/2014 – tabla enfermedades laborales



• Describir y analizar la relación de causalidad a la luz del conocimiento 
científico, soportándose para ello en estudios epidemiológicos sobre el tema.

• Describir la patogenia y la participación del estrés en la misma.

• Describir los factores de riesgo psicosociales (intra y extraocupacionales) 
estadísticamente asociados a la patología, que se documenten en estudios 
descriptivos y analíticos

Etapa 2: si no esta en la tabla pero se sospecha asociación

PROTOCOLO- Etapa 2



• Identificación de los factores psicosociales presentes en los doce 
meses previos a la presentación de la patología

• Para obtener la información de buena calidad que documente el 
Factor de Riesgo se requiere la triangulación metodológica.

• La información recolectada de diversas fuentes es un indicador de  
consistencia  y validez.

 

Etapa 3: Procedimiento valoración factores riesgo 
sicosocial

PROTOCOLO- Etapa 3



• Entrevistas: Trabajador, jefe, subordinados,  compañeros, recursos humanos.

• Historia medica y ocupacional

• Percepción del trabajador acerca de su estado de salud y del impacto en su 
familia

• Motivo de queja actual: Reconstrucción cronológica de síntomas, 
antecedentes, fres de riesgo psicosocial, situaciones crónicas o cambios 
significativos en la vida y el trabajo de la persona.

•  Expectativas del proceso

• Información del SVE de fres psicosociales,  PGR, SSST

FUENTES DE INFORMACION PARA EVALUAR 
CONDICIONES OCUPACIONALES

PROTOCOLO – Etapa 3



Dominios y 
dimensiones 

intralaborales 
de la batería 

tomados para el 
protocolo de la 

V 2014

PROTOCOLO- Etapa 3. Evaluacion del riesgo



Dimensiones/
dominios

Definiciones

PROTOCOLO- Etapa 3. dimensiones



Dimensiones
/dominios

Definiciones

PROTOCOLO- Etapa 3



Dimensiones
/dominios

Definiciones

PROTOCOLO – Etapa 3



Dimensiones
/dominios

Definiciones

PROTOCOLO – Etapa 3



Etapa 3: 
Dimensiones 

–dominios
Definiciones

PROTOCOLO/ Etapa 3



Dimensiones/
dominios

Extralaborales

PROTOCOLO- Etapa 3



Dimensiones/
dominios

Extralaborales

PROTOCOLO-  Etapa 3



Informacion
sociodemográfica

 y 
ocupacional

PROTOCOLO – Etapa 3 



• Características de personalidad y estilos de afrontamiento 
mediante instrumentos psicométricos y clínicos aplicados por 
expertos (medición del estrés y de moderadores de  respuesta 
de estrés, apoyo social, tipo de personalidad, 
vulnerabilidad),evaluación de estresores extralaborales y 
entrevistas estandarizadas

• Condiciones de salud evaluadas con los exámenes médicos 
ocupacionales periódicos del SST.

Dominios individuales

PROTOCOLO – Etapa 
3



Estilo de mando:

Modalidades de pago:

Modalidad de contratación:

Participación:

acceso a actividades de inducción y capacitación:

servicios de bienestar social:

mecanismos de evaluación del desempeño:

estrategias para el manejo de los cambios:

Gestion organizacional

Dominios definidos en la Resolucion 2646/2008



1.Formas de comunicación.

2. Tecnología:

3. Organización del trabajo:

4. Demandas cuali cuantitativas de la labor.

1. clima de relaciones:

2. cohesión:

3. Calidad de las interacciones:

4. trabajo en equipo:.

Caracteristicas de la organización y Grupo social de trabajo

Dominios definidos en la Resolucion 2646/2008



• Gestión organizacional

• Características de la organización del trabajo

• Características del grupo social de trabajo

• Condiciones de la tarea

• Carga física

• Condiciones del medioambiente 

• Interfase persona-tarea

• Jornada de trabajo

• Número de trabajadores por tipo de contrato.

• Tipo de beneficios recibidos.

• Programas de capacitación y formación

Dominios definidos en la Resolución 2646 vs lo definido en el protocolo V 2014 
(batería)

COMPARATIVO DOMINIOS DE LA NORMA LEGAL VS PROTOCOLO UMB

• Demandas del trabajo

• Demandas de carga mental

• Demandas emocionales

• Exigencias de responsabilidad del cargo

• Demandas ambientales y del esfuerzo físico

• Consistencia del rol

• Influencia del ambiente laboral sobre el extralaboral

• Control y autonomía sobre el trabajo

• Oportunidades de desarrollo y uso de habilidades

• Participación y manejo del cambio

• Claridad del rol

• participación



• Tiempo fuera del trabajo

• Relaciones familiares

• Comunicación y relaciones interpersonales

• Situación económica del grupo familiar

• Características de la vivienda y de su entorno

• Influencia del entorno extralaboral sobre el 
trabajo

•  Desplazamiento vivienda – trabajo – vivienda

Dominios definidos en la Resolución 2646 vs los dominios del protocolo( batería)

Comparativo dominios de la norma legal Vs el protocolo UMB

• Composición del núcleo familiar,· Situación educativa 
del grupo.

• Interferencia del trabajo en el medio social y familiar y 
viceversa.

• Relaciones familiares (calidad).

• Situación social/seguridad zona

• Actividades del tiempo libre.

• Condiciones de vivienda, servicios, transporte, 
servicios de salud, 

• situación económica: obligaciones económicas, 
ingresos familiares, situación de empleo de otros 
miembros del grupo familiar.

• Apoyo social: familiares/ amigos 

• Eventos vitales:duelos, separación, pérdidas 
económicas, conflictos significativos 



Instrumentos

PROTOCOLO Etapa 3



Instrumentos

PROTOCOLO Etapa 3



• Ficha de datos generales (información socio-demográfica e información 
ocupacional del trabajador).

• Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma A).

• Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma B).

• Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral.

• Guía para el análisis psicosocial de puestos de trabajo.

• Guía de entrevistas semiestructuradas para la evaluación de factores de

      riesgo psicosocial intralaboral.

• Guía de grupos focales para la evaluación de factores de riesgo psicosocial 
intralaboral.

• Cuestionario para la evaluación del estrés (Villalobos 1996, 2005 y 2010

Instrumentos que componen la Batería (para los SVE)

INSTRUMENTOS DE LA BATERIA



• Cuestionarios de valoración de factores psicosociales, 

• Guías de análisis de condiciones de trabajo,

• Cuestionarios de riesgo de  la bateria

• Consulta y análisis de información histórica de ausentismo, accidentalidad, 
morbilidad, horas extras, procesos disciplinarios, producción, evaluación de 
desempeño, entrenamiento, traslados condiciones laborales que reflejen la 
situación del cargo que ocupa la persona del caso en estudio, 

• Información del proceso de selección del trabajador y de su historia laboral

Evaluación del riesgo intralaboral- Instrumentos

PROTOCOLO – Etapa 
3



1. Fuentes de información:

Trabajador, familia, instituciones de salud, SVE, valoraciones sicosociales 
previas y otros instrumentos que se consideren importantes, consentimiento 
informado

2. Instrumentos de valoración: Cuestionario de la batería y otros que se 
consideren importantes

Visita domiciliaria: entrevistas al trabajador y la familia.

 Consulta HC, revisión de datos de servicio de salud, del SST, área de RRHH y 
área de bienestar

Condiciones  extra ocupacionales

PROTOCOLO 



3. Variables de medición: tiempo en el trabajo, Composición del núcleo familiar, 
situación educativa del grupo, interferencia del trabajo en el medio social y 
familiar, relaciones familiares (calidad),comunicación y relaciones 
interpersonales, situación social y de seguridad en la zona de vivienda, 
actividades del tiempo libre, condiciones de la vivienda ,  servicios de salud a 
los que tiene acceso, situación económica, situación de empleo de  la familia, 
influencia del entorno sobre el trabajador, eventos vitales ocurridos en el último 
año previo al diagnóstico de la enfermedad

Condiciones  extra ocupacionales

PROTOCOLO



Triangulación de la información: en cualquier 
caso deberán privilegiarse las fuentes que den 
mayor precisión y veracidad. El grado de acuerdo 
entre la información recolectada de diversas 
fuentes, provee un indicador de consistencia de 
los datos y de su validez concurrente

Evaluar Riesgo intra-extra ocupacional

PROTOCOLO- Etapa 3



Estimación 
del riesgo en 
condiciones 
cotidianas

PROTOCOLO – Etapa 3



Estimación 
del riesgo 

en eventos 
vitales

PROTOCOLO- Etapa 3



PROTOCOLO- ESTIMACION NIVEL DE RIESGO

Fuente del FcR Descripcion del 

FcR

Valoracion 

T de 

exposicion

Valoracion de 

la intensidad

Valoracion 

frecuencia

Valoracion 

total del FcR

Fecha de 

inicio del FcR

Fuente de la 

informacion

Demandas del W En este periodo el w 

aumento y renunciaron 

3 personas

1 2 3 6 1/04/24 al 
10/3/25

Reporte RRHH

Demandas Carga 

mental
7

Demandas 

Emocionales
8

Exigencias de 

responsabilidad del 

cargo

9

Demandas 

ambientales

Demandas de la JL

Consistencia del rol

Relacion 

colaboradores

Recompensas



PROTOCOLO – Valoracion detallada de los Fres de riesgo ocupacionales 
según resolución 2646 (protocolo universidad javeriana)



Promediar las valoraciones finales de los factores de riesgo psicosociales que 
obtuvieron un valor entre 7 y 9

El mayor valor de la valoración de los factores de riesgo define la continuidad 
del proceso:

• Si la valoración de los factores psicosociales extra ocupacionales es superior 
a los intralaborales, el caso se cierra por ser común.

• Si la valoración final de los factores psicosociales intralaborales es igual o 
superior a los extra, el caso continúa en estudio

Ponderación del Riesgo ocupacional vs. El Extra ocupacional

PROTOCOLO- Etapa 4



Tabla registro de 
la Ponderacion 

del riesgo

PROTOCOLO – Etapa 
4



• Modelo de multicausalidad de las enfermedades:  Se debe evaluar y 
reconocer la existencia de  todos los factores de riesgo para cada caso en 
particular, con el fin de identificar el peso que el factor psicosocial ocupacional 
tendría frente a la presencia de factores de riesgo de otra naturaleza.

• Identificar si previo al diagnóstico de la patología el trabajador presentaba o 
estaba expuesto a otros factores de riesgo comunes diferentes al psicosocial 
ocupacional ( anexo G)

Evaluar otros factores de riesgo

PROTOCOLO – Etapa 5



Otros factores: 
Ejemplo para 
trastorno de  
ansiedad

PROTOCOLO – Etapa 5



Otros 
factores: 
Ejemplo T. 
ansiedad

PROTOCOLO – Etapa 5



• Ponderar el peso de cada uno de los factores de riesgo contemplados para 
cada patología, ( Anexo H). Las matrices se construyeron con el criterio 
consensuado de médicos especialistas en diversas áreas, sobre la 
consistencia de los hallazgos, la plausibilidad biológica, la antecedencia en el 
tiempo y el tiempo de latencia de dichos, factores de riesgo, incluyendo el 
factor psicosocial ocupacional

Matriz de evaluación / toma de decisiones

PROTOCOLO – Etapa 6



Matriz de 
decisiones 

PROTOCOLO – Etapa 6



Si el peso relativo el factor de riesgo psicosocial ocupacional es igual o superior 
al que se indica en la tabla del Anexo I, en la columna denominada Punto de 
corte del factor de riesgo psicosocial ocupacional, para la patología bajo 
estudio, se concluirá que la enfermedad es de origen profesional;

Si dicho valor es inferior, se concluirá que la patología es de origen común.

Comparar peso relativo con punto de corte

PROTOCOLO –Etapa 7



Comparar 
peso relativo 
con punto de 

corte

PROTOCOLO – Etapa 7



Ejemplo toma de decisiones en caso de HTA

PROTOCOLO- EJEMPLO



Matriz de toma 
de decisiones 
para el Dx HTA

PROTOCOLO – EJEMPLO 



Comparacion peso relativo del fc sicosocial con el punto de corte para el 
caso de HTA

PROTOCOLO - Ejemplo
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